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Honorable Cámara de  Diputados

     Secretaría de Comisiones

                Corrientes


Despacho Nº 61
EXPEDIENTE N°  4621/09 .-

HONORABLE  CÁMARA:   

                                             Vuestras Comisiones  de EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA y PRODUCCIÓN, INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO han estudiado exhaustivamente el expediente de la referencia, caratulado: BLOQUE  UCR –FRENTE DE TODOS-DIP. RECALDE- PROPICIA PROYECTO DE LEY QUE DESIGNA AL MUNICIPIO DE GOBERNADOR VIRASORO “CAPITAL PROVINCIAL DE LA FORESTO- INDUSTRIA”.-
                                            Por las consideraciones que os dará el señor miembro informante designado al efecto,  os aconsejan prestéis sanción favorable sin modificaciones al proyecto que corre a fs. 01 del presente expediente.-

                                              DADO en la SALA DE COMISIONES de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes a los cinco días del mes de mayo del año dos mil nueve.-

POR LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA :

     Dip. RECALDE SILVIA                                                 Dip. SCHRÖDER DE BRUZZO MARIA CRISTINA

                     Vicepresidente                                                                                          Presidente

                                                   Dip.  ANDERSON MARINA INÉS    

                                                                   Secretaria
POR LA COMISIÓN DE PRODUCCIÓN, INDUSTRIA, COMERCIO  Y TURISMO:

   Dip. GORTARI MARÍA CECILIA                                                 Dip. DIAZ AURELIO DOMINGO

                Vicepresidente                                                                                                  Presidente

 Dip.COSTA MARCO MANUEL                                                              Dip. CÚNEO MARÍA NOEMÍ

                  Vocal 1º                                                                                                                Vocal 2º

SEÑORA  SECRETARIA:

                                          Con el dictamen de la Comisión interviniente, pasa a sus efectos.- 

                                          Sirva la presente de atenta Nota.-

SECRETARÍA DE COMISIONES,  05 de mayo de 2009.-                                 

